
DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 1 C : V

VIS I O S

!.- El Decreto Supremo NCI14 de Ministerio de Vivienda v
Urbanismo publicada en el diario oficial el !¡ de agosto de 1994, que reglamenta el Programa de
Pavimentación Partteipaliva CUYO objetivo es reducir el déficit de pavimentación de calles y pasajes,
permitiendo la incorporación a su fmanciamiento de los particulares beneficiados v de los Municipios:

2.- La Convocatoria de la Secretaría Regional de Vivienda y
Urbanismo de la Va. Región a Postulación para la Selección de las obras del Programa de Pavimentación
Participa!iva 19" Llamado, correspondiente al año 2010-20! 1;

4.- Acuerdo del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria
N°49 de fecha 15 de mano de 2010, que adopta unánimemente aprobar Convenio correspondiente al /9C'
Llamado del Programa Pavimentación Parlicifxttiva con el Servicio de Vivienda r Urbanismo Región
Va/paraíso:

5.- Convenio Ad Referéndum 19" ¡Jamado Programa Pavimentación
Participativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo Va. Región de fecha 08 de febrero de 2010;

DECRETO

I.-APRUÉBASE, en ¡odas sus parles el CONVENIO AD
REFERENDUM 19" LLAMADO DLL PROGRAMA PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, suscrito entre la
[lustre Municipalidad de Quintero y el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Valparaíso,
(SERVIL/) de fecha OH de lebrero de 2010, el t/ite consta de dieciséis clausulas

'¡NA GUERRA/SANTIBANEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

JOSÉ VARAS ZUÑI
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
E- Director Regional de SERVIU Región de Valparaíso

Si: Car/os Contador ( 'asanova
2.-Alcaldía
3.- Seereluru: Municipal
4.- Administración
5.- Administración y Finanzas.
(¡.-Control
7.- Asesor Jurídico
«S1- D.O.M
9.- SECPLA (2)


